
MÓDULO DE REGISTRO Y GESTIÓN DE RECLAMACIONES Y ALEGACIONES CONTRA 
LAS PREGUNTAS DEL EXAMEN DE OPE.

En  este  apartado  puede  gestionar  y  presentar  por  registro  electrónico  sus 
reclamaciones/alegaciones contra las preguntas del examen de OPE.

→ Acceda desde el menú de FIDES: Procesos » Reclamaciones/Alegaciones.

Los pasos a seguir para cubrir el formulario de alegaciones son los siguientes:

• Primero: Compruebe los datos del proceso. En el caso de participar en varias 
convocatorias o categorías, escoja la que le corresponda.

• Segundo: Confeccione la lista de alegaciones añadiendo preguntas. Se Incluye 
además,  la  opción  de  anexar  la  documentación  justificativa  que  considere 
oportuna, en formato PDF, JPG o PNG. 

Pulse el  botón “Añadir pregunta” para que su alegación sea añadida en la 
reclamación.



• Tercero: Guarde  la  lista  con  las  alegaciones  asociadas  y  presente  la 
reclamación  por  registro  electrónico.  Cuando  termine  de  añadir  todas  las 
alegaciones a las preguntas, pulse el botón “Guardar”. Su reclamación pasará 
a figurar en la parte derecha de la pantalla en estado Borrador.

Acceda de nuevo a la reclamación en el  icono con forma de ojo,  y  use su 
certificado digital para firmarla y presentarla pulsando el botón “Presentar en 
registro”.

Mientras  esté  abierto  el  plazo,  podrá  presentar  por  registro,  una  o  más 
reclamaciones si lo estima oportuno.



JUSTIFICANTE DE PRESENTACIÓN

Finalizada  la  presentación,  el  sistema  genera  el  correspondiente  justificante  de 
entrada en registro en la cabecera del formulario.

Si  el  proceso  se  completó  correctamente,  las  alegaciones  pasan  a  figurar  como 
presentadas.



MODIFICACIÓN DE ALEGACIONES

Si  lo  necesita,  puede  modificar  una  pregunta  añadida  en  su  listado,  siempre  y 
cuando esté aun sin presentar.

Pulse el icono con forma de ojo a la derecha de la pregunta en borrador. Realizados 
los cambios deseados pulse el botón “Modificar”. 

Para finalizar, debe proceder a guardar y presentar en registro su reclamación como 
se indicó en los pasos anteriormente descritos en esta guía.


